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conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: D.ª Halima Amri.

Último domicilio conocido: C/ Trajano, 10- 3.º H, de Cáceres.

Recurso de alzada interpuesto en el proceso de adjudicación de viviendas vacantes en Cáceres.

Normativa aplicada: Decreto 115/2006, de 27 de junio, por el que se regula el procedimien-
to de adjudicación de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Contenido de la resolución: Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D.ª Halima Am-
ri contra la Resolución de la Alcaldesa de Cáceres, de fecha 12 de septiembre, en el proceso
de adjudicación de viviendas vacantes de promoción pública en la barriada de Aldea Moret
(Cáceres), confirmando dicha resolución en todos sus extremos.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel
en que se produzca la notificación de la presente, ante el Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, a tenor de los artículos 10 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que la interesada pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 9 de febrero de 2015. La Jefa del Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ
MIRANDA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 26 de enero de 2015 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
balsa de evaporación de aguas oleosas de almazara, promovido por D.ª
María Murillo Tena, en Esparragosa de la Serena. (2015080432)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de balsa de
evaporación de aguas oleosas de almazara, promovida por María Murillo Tena, en Esparra-
gosa de la Serena (Badajoz), podrá ser examinado, durante 20 días hábiles, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Conseje-
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ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n.,
de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de pre-
vención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano compe-
tente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Actividad:

Proyecto de una balsas de evaporación de aguas oleosas procedentes de una almazara.

Las dimensiones de la balsa son:

Superficie de coronación 800 m2

Altura total 1,5

Taludes interiores 3H/2V

Taludes exteriores 3H/2V

Coronación 1,5 m

La impermeabilización de la balsa se proyecta mediante PEAD de 1,5 mm de espesor instala-
do a su vez, con un sistema de drenaje y piezómetro.

La balsa estará vallada perimetralmente.

— Ubicación:

Parcela 235 del Polígono 5 del término municipal de Esparragosa de la Serena.

— Categoría:

9.1. del Anexo II relativa a instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distin-
tos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, por la que se aprueban el Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.
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Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 26 de enero de 2015. El Director General de Medio Ambiente, PD (Resolución de 8
de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 2 de febrero de 2015 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada para el centro de
gestión de residuos, titularidad de D. José Antonio Rodríguez Vivas, ubicado
en Plasencia. (2015080553)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de
20 de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que
la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para un centro de gestión de resi-
duos titularidad de José Antonio Rodríguez Vivas ubicado en el término municipal de Pla-
sencia (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en
las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de
Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010, autorización ambiental: la actividad se encuentra dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2010, concretamente en las categorías 9.1 y 9.3 del anexo II del Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, relativas a “instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos
de los vertederos de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I” y “instalaciones de
gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su
valorización o eliminación, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al al-
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